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"Por la cual se modifrcan algunas disposiciones del Régimen de Calidad para los
Serv¡c¡os de Telecomuntcac¡ones d¡spuesto en el Capítulo I del Título V de la Resolución

CRC 5050 de 2016"

tA COMISIóN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES

En ejerc¡cio de sus facultades legales, especialmente las confer¡das por la Ley 7341 de 2009, y

CONSIDERANDO

Que conforme a lo establecido en la Agenda Regulatoria para los años 2015 Y 20t6, la CRC adelantó
fa ejecución del proyecto "Revisión integral del Regrmen de Gltdad'i con el objet¡vo de analizar los
¡ndicadores y las obligaciones regulatorias en materia de calidad del serv¡cio que deben cumplir los
proveedores de redes y serv¡c¡os de telecomunicac¡ones, buscando contemplar dentro del mismo,
modelos de medición de calidad basados en la experiencia del usuario, para así ident¡ficar e
implementar medidas regulatorias que ¡ncentiven la mejora continua de la calidad en dichos
servicios.

Que en ejercicio de las facultades legales prev¡stas en la Ley 1341 de 2009, la Comis¡ón de
Regulación de Comun¡caciones -CRC-, expidió la Resolución CRC 5078 de 2016 "Por la cual se def¡ne
el Rég¡men de Gl¡dad pra los Serv¡c¡os de Telecomun¡cac¡ones d¡spuesto en el APITULO I lTruLO
V de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016, y se d¡ctan otras d¡spos¡ctones", la cual se encuentra
comoilada en el CAPÍTULO l iTULo V de la Resolución CRC 5050 de 2016 y cuyo ámbito de

aplicación se enmarca dentro de lo dispuesto en el artículo 5.1.1.1 de la citada resoluc¡ón.

eue el alcance de la intervención del Estado en la economía se extiende a todos los sectores de la
misma, abarcando fines que van desde la distribución equ¡tat¡va de las oportun¡dades y la búsqueda
de que todas las personas, en particular las de menores ¡ngresos, tengan acceso efectivo a los

bienes y servic¡os básicos, hasta la promoción de la productividad y de la competit¡vidad'

Que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) deben servir al interés general y

es deber del Estado promover su acceso eficiente y en ¡gualdad de oportunidades, a todos los

hab¡tantes del terr¡tor¡o nacional, por lo que dentro de los princ¡pios orientadores de la Ley 1341 de

2009 se encuentran, entre otros, el de colaborar entre todos los agentes del sector para que, dentro
del marco de sus obl¡gac¡ones, se pr¡orice el acceso, la cobertura y el uso de las Tecnologías de la
Información y las C-omun¡cac¡ones en el territorio nac¡onal (numeral l del artículo 2).

Que la regulac¡ón es un ¡nstrumento de intervención del Estado en el sector TIC, y debe atender las

dimensiones sociales, geográf¡cas, demográflcas y económicas del país, debiendo para el efecto
velar por la libre competenc¡a y la protección de los usuarios, por lo que debe ofientaGe a la
satisfacción de sus derechos e intereses.

Que las comisiones de Regulación tienen un fundamento constitucional y es conflgurada por el

legislador, para que las actuac¡ones de éstas respondan con independencia frente a las neces¡dades

pópias del sector regulado, de acuerdo con los fines señalados en la Const¡tución y los parámetros

establecidos en la ley, constituyendo así sus funciones legalmente asignadas a una modalidad de

intervención del Estado en la Economia.

eue el alcance de la intervención económica del regulador se puede manifestar en facultades de

regulación y en instrumentos que abarcan desde una facultad normat¡va de regulación, la cual
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cons¡ste en la adopción de normas que, no obstante no ser leyes, concretan reglas de juego dentro
de ámb¡tos precisos predeterm¡nadamente frjados por el legislador, hasta facultades que s¡ bien
carecen de efectos jurídicos, inc¡den en las expectativas de los agentes económicos y consumidores
que participan dentro del mismo, promoviendo así iniciativas de cambio o modif¡cación oe
comoortamiento entre sus actores.

Que el ejercicio de la función regulator¡a por parte de esta Comis¡ón, debe enmarcarse en los
lineamientos de polít¡ca regulatoria y sus mencionadas metas económicas y sociales, propend¡endo
por garantizar el acceso y la cobertura de las TIC para la equidad, la educación y la competitividad.
como objet¡vo de la estrategia transversal de inclusión, competitividad e infraestructura. para así
poder ayudar en el proceso de articulación y desarrollo de la paz, la equ¡dad y la educación en el
pais - p¡lares fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.

Que como resultado de los comprom¡sos adquiridos en el Acuerdo Final para la Terminación del
Confl¡cto, se dispone como propósito el de garantizar condiciones de vida digna y aumentar la
conectividad, promoviendo acciones por parte del Estado para mejorar el acceso al servicio de datos
en las cabeceras municipales y en las zonas rurales, para así lograr una" transformación estructural
del campo y el ámb¡to rural y un relac¡onam¡ento equftattuo entre el campo y la c¡udad,,'

Que de conformidad con lo anterior, esta Comisión reconoce que la delegación de responsabilidad
para resolver algunos problemas económicos o sociales debe enmarcarse en las políticas públicás
existentes en el sector TIC, sin que se ent¡enda que tal ejerc¡cio de sus funciones regulator¡as def¡na
por s¡ m¡sma los objetivos de dichas politicas.

Que con posterioridad a la expedición del Régimen de Cal¡dad para los Servicios de
Telecomunicac¡ones comp¡lado en el capítulo I, Título v de la Resolución cRc 5050 de 2016, en ra
revisión del mercado de datos füo publicada por Ia com¡sión en junio de 2oL7t, se estableció que
las categorías de segmentación del mercado de datos fijos exclusivamente en función de ra
población municipal, no representan la realidad de mercado.

Que en atención a lo anterior, se procedió a redefinir las categorías ten¡endo en cuenta variables de
estructura,. sociodemográficas y de desempeño como la d¡stancia, Necesidades Básicas Insatisfechas
(NBI) y el Indice de concentración de mercado (HHI) entre otros, que deben ser tenidas en cuenta
a la hora de estudiar la provisión del servicio de Internet Füo en los diferentes municipios a nivel
nacronat,

Que considerando los mercados relevantes que componen el mercado de Internet Fúo en Colombia,
esta comis¡ón definió las categorías de la siguiente forma: 1) Municipios de politica pública,2)
Municipios con mercados nacientes y 3) Mun¡cipios con mercados de alto desempeño, para el
segmento res¡dencial. Así mismo, para el segmento corporativo se clasif¡can los municiDios en dos
categorías: 1) Municip¡os con mercados nacientes y 2) Municipios con mercados de alto desempeño.

Que a partir de las categorías previamente definidas, en un anál¡sis posterior se identif¡ca oue
existen 240 mun¡cipios que en el momento de la def¡n¡c¡ón no contaban con el servicio de Inter;er
Fúo res¡dencial. De igual manera, pero en meno¡ escala, se encuentran 26 municipios a niver
nacional que no cuentan con la cobertura del servicio en el mercado corDorativo.

Que con el objetivo de incrementar la penetración de servicios TIC en todo el territor¡o nacional, la
Comisión encuentra necesario contemplar unos estándares especiales en los mun¡cipios conteniáos
en la categoría denominada "Política Pública". Adicionalmente, esta Com¡sión considera Drioritario
incluir los municip¡os que han entrado a hacer parte de este mercado y los posibles municipios
futuros que se espera entren en el mismo.

Que a efectos de or¡entar tales esfuerzos regulator¡os, los cuales se compaginan con el mismo marco
de política regulatoria y sus mencionadas metas económicas y sociales eniaminadas a garant¡zar el
acceso y la cobertura de las TIC, esta Comisión reconoce que la evoluc¡ón del acceso al servicio de
datos ha sido s¡gnificativamente fuerte en los últ¡mos años. De este modo, con el aumento de la
penetración del servicio, el número de suscriptores y cantidad de municipios con cobertuiá, esta
Comisión cons¡dera necesario adoptar condiciones que faciliten aún más 

"l ".."ro 
u tos r"í¡i¡o,

1 Para más ínformación consultar el documento " Revlstón del Mercado de Datos F7og', publ¡cado en el siguiente vínculo:
https://www.crcom.gov.co/es/pagina/revision-mercado-internet-f¡ jo Dortador.
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TIC en todo el territorio nacional, para aprovechar las ventajas y oportun¡dades que trae la economia
dig¡tal.

Que en atención a lo anterior, esta Com¡sión considera necesario establecer bajo determinadas

cond¡ciones, un régimen de excepción respecto del cumplimiento,de las obl¡gaciones, dispuestas en

et ARÍCULO 5.1.3.1. ARTICULO s.1.3.2, ARTÍCULO s.1.3.3, ARTICULO 5.1.4.1, ARTICULO 5.1.4.2,
ARicuLO 5.1.6.1. ÁRÍCULO 5.1.6.2 de la Resolución CRc 5050 de 2016, con el fin de otorgar un

incentivo para que los Mun¡cip¡os de Política Pública puedan tener cobertura y, en consecuencia,

acceso a los servicios con mejores condiciones de calidad'

Que con fundamento en los artículos 2.2.13.3.2 y 2.2'73.3.3 del Decreto 1078 de 2015 y en el

artículo 8 numeral 8 de la Ley 1437 de zo7r, entre el 4 y el 19 de diciembre óe2077,la comisión
publicó la propuesta regulatoria con su respect¡vo documento soporte que contiene los anális¡s

realizados por esta Entidad en los que se determina el régimen de excepción aplicable a los

Mun¡cipios de Política Pública, reconociendo que la evolución del acceso al serv¡cio de datos ha sido

sign¡f¡cativamente fuerte en los últimos años, pero que resulta necesario aumentar la penetrac¡ón

dél servicio, el número de suscriptores, la cantidad de municipios con cobertura y la calidad del

Servicio ofrecido a los usuarios, pOr lO que cOnsidera pertinente qUe en el marco de Sus competenc¡as

se fac¡lite el acceso en todo el terr¡torio nacional, para aprovechar así las ventajas y oportunidades
que trae la economía digital.

eue dentro de los comentarios allegados por diferentes agentes de la Industria, se recibieron

ctmentarios de ANDIRED, AS9MÓyIL, DIREcw, TELEF9NICA y nGo-uNE, en los cuales

Dresentaron comentarios relacionados con la redacción del texto del proyecto de resolución

bublicado, la adición de municipios al listado propuesto para la excepción y ajustes adic¡onales al

rég¡men de calidad.

Que luego del análisis de las observaciones presentadas por los d¡ferentes agentes en el proceso de

d-iscus¡ón de la propuesta, y con el objeto de impulsar la inversión en el despliegue de nuevas

tecnologías en 
"i 

puír, et Égimen de exéepción de ciertas obligaciones en los Municip¡os de Polít¡ca

pública ldentificados, está orientado a definir las cond¡ciones necesarias para que los PRST u_na vez

¡dentificadas sus áreas con deficiente prestac¡ón del servicio, enfoquen todos sus recursos técnicos

y humanos para corregir sus deficiencias y de esta forma ofrecer un servic¡o de telecomunicac¡ones

áon altos niveles de cai¡dad en todo el territorio nacional, propendiendo por aumentar la penetraciÓn

del servicio de datos, el número de suscr¡ptores, la cant¡dad de municipios con cobeftura y la calidad

del servic¡o ofrecido a los usuarios, fac¡litando así la conect¡vidad en todo el territorio nacional.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, el ¡rtículo.8 del

decreto número 2897 de 2010 y la Resolución sIc 44649 de 2010, esta com¡sión envió a la

Super¡ntendencia de Industria y Comercio (SIC) el proyecto regulatorio publicado con su respect¡vo

dotumento soporte¡ y anexó el cuestionario dispuesto por tal entidad para proyectos regulator¡os

de carácter génerai,-así como los d¡ferentes comentarios a la propuesta regulatoria que fueron

recibidos durante el Dlazo establecido por la C-omisión.

eue la SIC med¡ante comunicación con radicado número 2018300087 del 17 de enero de 2018

résoondió a la CRC como conclusión de su análisis que luego de analizar el proyecto junto con sus

doiumentos sopofte, no ¡dentif¡có riesgos en materia de competencia, destacando lo sigu¡ente:

,'Así las cosas, esta Superintendencia observa que la intención del Proyecto es la
depromoveretdesptiegtuederdesy'dese'.yiciosdetele@muniaciones
esfuiatmente en s¡tios apaftados del país, En este tent¡dq el Proyecto busca crear

cándiciones regulator¡as Su¿ (...) Endrían ta vocación de meiorar el aceso' Ia
inverción y las andiciones de los servicios en las Poblaciones aon mayoñes

necegidad¿s ¡dent¡ficadas en el Anál¡s¡s del Mercado de Datos FAos antes menc¡onado, y
que s¡rv¡ó a su vez de sustento para el documento sopotte apoftado con la sol¡c¡tud de

ábogacía de la competencia (...) ei efecto, cabe menc¡onar, con fundamento en lo expresado

poria OCDE que ia disminución de las cargas regulator¡as puede servi para promover las
'invers¡ones y la tnnovac¡ón. En este sent¡dq la medida puede resultar procompet¡t¡va' s¡ de

estases¡gueguemásoperadores¡ngresenaprestarseM¡C¡osdete|ecomunbac¡onesen
i¡rnut ,únrát. Ademái, si ta med¡da en la práctia se traduce en mayores n¡veles de

ampeteica, es de esperarse que la introducc¡ón de una mayor d¡nám¡ca compet¡t¡va ayude

asuVezacompensar|osmenoresContro|esderivadosde|aVer¡ficac¡ónde|cump|¡ménto
de tos ¡nd¡cado;es de cal¡dad excepc¡onados. De cualqu¡er forma' según adv¡erte el artículo

tt tl¡l
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2 del mismq la med¡da podría ser levantada s¡ la CRC lo considera pert¡nente (...) Con
fundamento en las anter¡ores cons¡derac¡ones la Super¡ntendenc¡a no presentará
obseruac¡ones at Proyectd'. (NFT)

Que una vez finalizado el plazo definido por la CRC para recibir comentarios de ¡os d¡ferentes agentes
del sector y efectuados los análisis respectivos, se acogieron en la presente resolución aquellos que
complementan y aclaran lo expuesto en el borrador publicado para discusión, y se elaboró el
documento de respuestas que contiene las razones por las cuales se aceptan o rechazan los
planteamientos expuestos, siendo ambos textos puestos en consideración del Comité de
Comisionados de la CRC y aprobados según consta en el Acta número 1137 del 26 de enero de
2018 y, posteriormente, presentados a los miembros de la Sesión de Comisión el 14 de febrero de
2018 y aprobados en d¡cha ¡nstancia, según consta en Acta número 361.

Que en virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTicuLo 1' Adicionar el siguiente parágrafo al artículo 5.1.1.1de la sección 1 del caoítulo 1
del Título V de la Resolución CRC 5050 de 2016, el cual quedará de la siguiente manera:

"PARqíCRAFO. Los Proveedores de Redes y Seru¡c¡os de Telecomun¡cac¡ones,
conforme con el oblét¡vo de ¡ncent¡var el ¡ncremento de la penetración de seru¡c¡os
TIC, .no estarán sujetos ,al cumpl¡m¡ento de los ind¡cadores establectiCos en el
ARuCULO 5.1.3.1, ARnCULO 5.1.3.2, ARnCULO 5.1.3.3, ARqCULO 5.1.4.1,
ARnCULO 5.1.4.2, ARTICULO 5.1.6.1, ARTTCULO 5.1.6.2 de ta presente resoluc¡ón.
en los mun¡c¡p¡os ¡dent¡f¡cados en el ANEXO 5.7 del nrutO lUfXOS, conforme con
las condb¡ones dispuestas en el a¡tículo 5.1.1,6. de la SECCIóN I del ApÍruLO 1
TITULO V".

ARTicuLo 2. Adicionar el artículo 5.1.1.6 a la secc¡ón 1 del capítulo 1 del rítulo v de la
Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016, el cual quedará de Ia sigu¡ente manera:

,ARTÍCUL, 5.7.',6. EXCEPoIóN APLICABLEA Los MUNIcTPTos DEL ANExo
5.7. Los proveedores de redes y seru¡c¡os de telecomun¡cac¡ones deberán reatizar la
med¡c¡ón, cálculo y reporte de los indicadores de acuerdo con las condiciones
dtspuestas en el presente AqITULO y la metodologia establecba en el ANEXO 5,1.
ANEXq 5.2 y ANEXO 5.3 del TITULO DE ANEXOS. En todo casq ta verifración de
cumpl¡m¡ento de los ¡nd¡cadores y presentac¡ón de planes de mejora no será apl¡cable
para el reporte indivtdual de alguno de los mun¡c¡p¡os de que trata el ANEXO 5.2 n¡
para el reporte que corresponde ar ámb¡to geográf¡co del resto de cada departamento.

La Com¡s¡ón de Regulación de Comun¡cac¡ones, en el marco de sus competenc¡as y
tenéndo en cuenta el objet¡vo de ¡ncent¡var el ¡ncremento de la penetración de
seru¡c¡os nC conforme con lo d¡spuesto en el parágrafo del attícuto 5.1.1,1 de la
Secctón 1 del capíturo 1 der rítulo v de la presente resolución, monitoreará
anualmente su apl¡cac¡ón quedando a su dtirectón la determ¡nac¡ón de levantarla o
efectuar mod¡f¡cac¡ones y ajustes a la m¡sma respecto de su v¡genc¡a, alcance y
cond¡c¡onam¡entos".

ARúCULO 3. Adicionar el ANEXO 5.7 a la Resotución CRC 5050 de 2016, el cuat quedará así.

'ANEXO 5.7. Municipios de política pública para masificación de seruicios

Elstgu¡ente l¡stado de mun¡c¡pps es suscept¡ble de apl¡car la excepc¡ón dispuesta en el parágrafo
del artículo 5.1.1.1 conforme ras @nd¡c¡ones conten¡das en el artículo 5.1.1.6 de n práente
resoluctón:

Número aid¡go Munic¡Dio Deparbmento lrunicioio
1 5002 Ant¡oqu¡a Abejorra/
2 5004 Antiosu¡a Abnáqu,
3 5021 Ant¡oqu¡a AIeJandn

5030 Ant¡oqula Amasá
5 5031 Antloqu¡a Ama/fi
6 5034 Ant¡oqu¡a Andes
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I 5038 Ant¡oeuta Anaostura
5040 Antiqu¡a

10 5U2 Ani;oou¡d Santafé de Ant¡oqu¡a
1t 5U4 AntloquE Anza

t2 5045 Ant¡qu¡a Apaftadó
t3 5051 Antioou¡a Arboletes
14 5055 Antioqu¡a Arsel¡a

5059 Antt@u¡a Arrnen¡a
5086 Ant¡oauia klm¡ra

17 5091 AnAoau¡a Betan¡a

18 5093 Antiqu¡a tutul¡a
19 5101 Anü:quE Oudad Bolivar
20 5107 Anü@u¡a an¿eño

21 5113 Ant¡qu¡a Bunüai
22 5120 Antiogu¡a Gceres

512s Ant¡oauia A¡cedo
24 5134 Antioeu¡a Ampamento

5138 Ant¡tquta Czñagordas
26 5142 Anb:oquE Caracol¡

27 5145 Antioqua CaEnanta
28 5147 A¡|t¡qu¡a Arepa
29 5148 Antioqu¡a El Carmen de V¡boral

30 5150 Anb:,tqu¡a Arol¡na
31 5154 Anb:,osuE Aucds¡a
32 5172 Ant¡oqu¡a Ch¡gorodó

33 5190 Ant¡oau¡a Asneros

34 5197 Antioeu¡a cocomá

35 5206 Anl:oquE Concepctón

36 5209 Antr@uta concordta

5234 Ant¡@u¡a Dabe¡ba

38 Ant¡oeu¡a Don Malas
39 5240 AnA:oqu¡a Ebéj¡co

40 Ant¡oqu¡a El kgre
41 5264 Antioau¡a EntreÍios
42 5282 Ant¡oeu¡a Fredon¡a

43 5284 Anttqu¡a Front¡no

44 5306 Ant¡qu¡a Gtraldo

45 5310 Antioqu¡a Gómez Plata

46 5313 Ant¡oou¡a Granada

47 Ant¡oqua Guadalupe

48 5318 Ant¡oqu¡a Guarne

49 5321 Antioquia Guatapé

5347 Ant¡oquE Hel¡@n¡a

5353 Anhoqu¡a H¡span¡a

5361 Anloqu¡a Itudnqo
5364 Ant¡oQUta Jard¡n

54 Ant¡quta leñcó
5390 Ant¡oqu¡a La P¡ntada

56 54M Antioeu¡a La Un¡ón

57 5411 Ant¡oquta L¡boina
58 Ant¡oquta Maceo

59 5467 Ant¡qu¡a Montebelo

60 5475 Antiqu¡a Muñndó

61 5480 Ant¡oquia Mutat¿i

5483 Anb;oqu¡a Nadño

5490 Antiqu¡a Necocl¡

& 5495 Antioqu¡a

65 5501 Ant¡oqu¡a Olaya

5541 Anb;oquta Peñol

67 Ant¡cqu¡a Peque

68 Antioqu¡a Pueaon¡@

69 5579 Antioquta PErto &n¡o
70 Anti@u¡a Puefto Nare

7l Ant¡oqu¡a Puerto Tr¡unfo

72 5@4 Antioquta Remedios

73 5628 Ant¡qu¡a 9banalarga
74 5642 Anloqu¡a SalSar

5647 Antioqu¡a San Andrés de CLEnU¡a

76 5649 Anb:,gAUE San Gdos
77 Ant¡oqu¡a 9an Franc¡sco

78 5656 Ant¡ogu¡a San leftin¡mo

79 5658 Antioeu¡a 9n lo4 de La Montaña

80 Antioqu¡d San .luan de uraba

8l Ant¡oqu¡a san Lu¡s
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Ant¡tqu¡a San Pedro de Uraba
84 Anüoou¡a San Rafael

5670 Ant¡osu¡a San Roque
5674 Antioqu¡a San Vicente

87 5679 Anhlcau¡a Santa Báúara
88 566 Ant¡oqu¡a Santa Rosa de Osos
89 5690 Antiqu¡a Santo Dom¡nqo
90 5697 Anb:oqu¡a El Santuanó
91 Antioqu¡a Seqovia
92 5756 Antioqub Sonson
93 5761 Ant¡oqu¡a Sopetrán
94 5789 Antioqu¡a Támesis

5790 Anüoau¡a
96 5792 Anti@u¡a Tarso
97 5809 Ant¡osu¡a ninbí
98 5819 Anb:oqu¡a Toledo
99 5837 Anbioeu¡a Turln
100 5842 Ant¡oqu¡a Uram¡ta
101 5847 Antioqu¡a Urrao
102 5854 Anti@u¡a Vald¡v¡a
103 5856 Ant¡oqu¡a Valparaíso
1U 5858 Anboou¡a Vffiachí
105 5861 Anti,cqua Venec¡a
106 5873 Anhogu¡a V¡gia del Fuefte
107 5885 Antioqu¡a Yalí
108 5887 Anb:oqu¡a Yarumal
109 5890 Antioqu¡a Yolomtui
110 5893 Ant¡oqu¡a Yondó
111 5895 Ant¡oqu¡a Zaagoza
112 8137 Adát 7üco Gmpo de La Cruz
113 8141 Atlánüco Andelaia
114 8421 Adánb¿o LUTaCO
115 8436 Atlántico Manal

8s20 Atlánüco Palmar de Varela
117 8549 Adánh:co no¡d
118 8558 Adánt¡co Polonuero
119 8560 Adánüco Ponden
120 8606 Atlántico Repelón
121 8634 Atlántico Sabanagrande

8675 Atlántico Santa Luaía
123 8685 Atlánt¡co Santo Tonás
124 8770 Adánh?o Suan
125 8832 Atlántico Tubará

8849 Attánüco Us¡acuí
127 13006 Mívar Achí
128 13030 aolívar Altos del Rosario
129 13042 Bolt
130 13062 Affoyohondo
131 13074 ar &rranco de Lofu
132 13140 aolívar Anamar
133 13160 Bolívar Gntagallo
134 13188 tutl ar C¡cuco
135 13212 ar Córdoba
136 13244 Bolíuar El Carmen de Bolivar
137 13248 aolíuar EI Guamo
138 13268 Bol¡var El Peñón
139 13300 Bolívar Hati o de Loba
140 13433 tulívar Mahates
141 13440 Bolívar Margaita
142 13442 bl, Mant La Bala
143 13458 tultuar Montecnisto
144 13473 tulívar Morales
145 13490 ggttuar T Norosí
146 13549 tutíva, I Pin¡llos
147 13580 Boltvar Res¡dor
148 13600 tulívar Río V¡eJo
149 13620 fulívar San Cn*óbal
150 13&7 Bolt:var San Estan¡slao

13650 @fust T San Femando
152 13654 Bolíuar San )aahto
153 13655 Bolívar San Jac¡nto del Au@
154 13657 Eottuar -- --T San Juan Ne@mucerro
155 13667 Bolívar San Mdrt'in de Loba
156 13670 Botívar l San Pablo
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308 19473 C¿uca Monles
309 19513 Auca Pad¡Ia

310 19517 Gua Paez

311 19532 Cauca Pat¡a

312 19533 Auca P¡amonte

313 19585 Cauca Puracé

314 19622 Auca Rosas

19693 Guca San Sebad¡án

196 Auca hntander dé Qu¡l¡chao

317 19701 Gua Santa Rosa

318 19743 Auca S¡lv¡a

319 19760 Carca Sotara

320 19780 Guca 5uárez
321 19785 Cauca Sucre

322 19809 Guca nmb¡aui
323 19821 Cauca Totib¡o

324 1q24 Auca Tobfti
145 Cauca V¡Ta R¡ca

326 20001 Cesr Valldupar

327 20013 Gsar Agustín Codazz¡

20032 Cesar Astrca

329 20045 Cesr kceÍil
330 20175 Cesr Ch¡m¡chagua

331 20178 Ggr Ch¡ng¿laná

332 20228 Cesar Curuman¡

333 20238 C&r El Copey

334 20250 @sar El Pae
335 20295 Gamarra

20310 Cegr González

337 20383 Cesar La Gloia

338 2400 Cesr La Jaqua de Ib¡r¡co

339 20443 Cñr Manaure

340 20517 Cesr Pa¡l¡tas

341 20550 C&r Pelaya

342 20570 Bar Í'ueblo kqo
343 20614 Cesr Río de oro

344 20621 Cesr La Paz

345 20750 San D¡eqo

346 20770 Gsar San Maftn

347 20787 Cesr Tamalameque

34Íl 23068 L' 'doba AvaDel

349 23079 Córdoba Buenav¡sta

350 23090 córdoba Anabte
351 2318 Córdoba Ch¡má

23182 córdoba Cl1¡nú

23300 córdoba Cotorn
?q4 23350 Cc

'rdoba La Apa¡tadá

23419 córdoba Los AirdoaQs

2346 Córdoba MONICTD¿'T1O

357 23500 córdoba l'lon¡tos

358 23570 TODA

doba
Pueblo Nuevo

359 23574 LI Pue¡to Escond¡do

360 23580 loba Puerto L¡bet'tador

361 23586 Airdoba Pur¡s¡na

23672 C. 'doba San Antero
airdoba

-satose 

ae urt
3& 23807 córdoba nerralta

23815 Córdoba

23855 Atrdoba Valencta

367 25019 Cund¡namarca AIbán

25040 Cund¡namdrca Anola¡ma

J¿ 25086 Atnd¡nanarca klb-án

370 25095 Cund¡nam?rca B¡tuima

371 25099 Cundinamarca éoJaca

372 25120 Cund¡namarcl LaDrera

373 Cund¡namarca Cach¡pay

374 251.4 Cund¡nanErca capnap!
375 25154 Cund¡nama@ LarmeQS9 !448_
376 2518 Cund¡namarca

25178 Cund¡namarca di@qLe
378 25224 Cund¡namarca Cucunubá

25258 Cundinamarca El Peñón

,260 Cund¡namarca El Rosal

381 25279 cund¡namara Foneqqg


